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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

M XABAOOEA

•íd  li Administración del Bo l e t ín , sita en 
e Imprento de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Lie suecripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó tetra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprento.

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a ios 
veinte dias de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
««a. (Código civil), ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tel de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Mde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
'rovincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y .Secre^*°®.r?®1" 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán <iue se Me en ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
BÍ^LofinSre8 Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
biUdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coaccionados 
ordenaclamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
0? 0E MIHISTROS

MM, 6i i),fn Alfonso XIII y la Reina 
Uvik Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan en el 
“ Ü1 Sitio de San Ildefonso, sin novedad en su 
ltü!’°ftaute salud.
, igUtt! beneficio disfrutan las demás personas 

Augusta Real Familia.
..__  gacela 4 Octubre 1906.)

SEGUNDÉ 
smuíu mvm d e mmííu

p Negociado 3.°—Circular.
Po d0 1O’i ^re8‘ A-fOuldes, Guardia civil, ouer- 
’ea k y demás Autoridades dependieu-
proe61a Proceclau á la busca y captura del 
trn 9*- ° ^ooiarado rebelde por el Juzgado de ins- 
8err010U ^el partido de Belchite Manuel Buiriel 
ílgo&b0’ 8efias son: estatura baja, tez blanca, 
08carCarUdti’. Pel° negro, ajas pobladas, ojos pardos 
dsn^0®’ Uariz grande, ci labio inferior prominente, 
deja , Ur& buena, va rasurado pero en oca-iones se 
biSer^iecer .^*gote y barba. Viste boina azul, con

* Gam',!ia de franela, chaqueta y chaleco de 
Ueg<■ase^^0, PaH^'ón de pana oscura, alpargatas 
0^°io ,P8rra^asi tiene veintinueve,^fios, viudo, de 
°iQo d Targa,terot natural de B esa (Teruel), y ve- 
Áe8tti n . aara. Cuso de ser habido darán cuenta

2^ Gobierno.
i^teriu80^ 5 de Octubre de 1906.—El Gobernador 

°> Salvador Alvarez de Sotomayor.

SEUOJUN QUINTA
IjMlwiííls de Is S. B. Citiii de ímgm,

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas duran
te el mes de Agosto de 1906.

Sexión del dia 1.®
Fué aprobada el acta de la correspondiente al 

día 26 de Julio último y seguidamente se acordó:
Quedar el Municipio enterado de la sentencia 

dictada por el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar, en la causa seguida á Francisco Soro por 
hurto de seis portalejas de los almacenes muni
cipales. .

Pasar á los asesores, para que aconsejen si debe 
interponerse ó no, al recurso de alzada contencioso, 
á la resolución gubernativa revocando el acuerdo 
sobre supuesto incumplimiento de la base 2. de la 
conce-ión del Nuevo Mercado. .

Ao^ptar los ofrecimientos de cooperación en fa
vor de cuanto sea beneficioso á los intereses de la 
ciudad, hechos por el Centro Aragonés de Madrid.

Conceder un mes de licencia al Teniente Alcalde 
D. Pedro Noailies, y otro al Concejal D. Francisco 
Cuenca, fncultaudo al Alcalde para designar quién 
sustituya al último en el cargo de Presidente de la 
Casa de Socorro.

Quedar enterado de la Real orden por la que se 
autoriza la adquisición de la casa núm. 7 de la

, calle de Agustinos. .
Pasar á informe de las secciones de Higiene y 

, Obras, un oficio de la Junta de Sanidad, oomuni- 
cando sus acuerdos referentes al alcantarillado y 

¡ extracción de pozos negros.
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Conceder un mes do licencia al Administrador ¡ 
del Dt-pósito D. Mariano Buera, dando carácter 
general á la concesión de estas licencias, sin suel
do, y pasando la instancia á la sección de Ha
cienda, para que designe sustituto en el cargo.

Pasar á informe de la sección de Gobierno inte
rior, la instancia del Escribiente de Secretaría don 
Eloy Wayssieres solicitando un mes de licencia por 
enfermo, y á la de Instrucción el escrito del Sub
delegado de Farmacia del distrito de San Pablo, pi
diendo el abono de 160 pesetas por honorarios de 
visitas do inspección en la apertura de farmacias.

Desestimar la instancia de D. Isidoro Polo sobre ■ 
formación de un plano general de alineación y en- l 
sancho del interior do la ciudad.

Transmitir á la Junta provincial de Instrucción i 
pública el ofrecimiento de ejemplares de su «Car- . 
tilla agrícola*, hecho por el Ingeniero D. Carlos : 
Solano.

Expropiar á D.a María Navas, quince metros de ; 
terreno edificado en la casa núm. 9 de la pía- i 
zuela de San Antonio Abad.

Ceder á D.“ Carolina Diez y D. Mariano Sola
nas, propietarios colindantes, la parcela proceden
te de! derribo de las casas núms. 9 y 11 de la calle 
de Cádiz.

Aprobar el encabezamiento de consumos con
certado con los almacenistas de carbón cok.

Trasladar á la puerta del Portillo el fielato de 
Casa Blanca, quedando en este punto una garita 
habilitada.

Desestimar la instancia de D. Juan Mainar, so
bre excepción del pago del arbitrio por un pozo 
negro de su casa núm. 37 de la calle de Don Al
fonso.

Conceder depósitos de cebada á los cosecheros 
D. Migue! Pérez y D. Siorencio Calvo.

Denegar el socorro solicitado por Cresoenoia i 
Echegoyén, viuda del que fuá Conserje del Cemen- ' 
terio D. Francisco Aznar.

Aprobar lo propuesto por la Comisión de Gobier- • 
no interior sobre las recompensas que deben otor- I 
garse á los que tuvieron intervención en el salva
mento dé las víctimas de la explosión en el taller 
de pirotecnia de la cade del Lirio.

Denegar á D. Bernardo Garaba, D. Pedro Calvo 
y D. Virgilio Lar-ala, 'a cesión de unos terrenos que 
solicitaban en los montes Almuzaro y Miralbueno.

Formuláronse varios ruegos, y tomadas en con
sideración dos mociones del Sr. Usón, se levantó la 
wesión.

Sesión del día 8.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 1.°, acor- : 

dándose:
Conceder un mes de licencia al Regidor Síndico 

D. Dionisio Lázaro.
Designar á los Sres. Palacio, Royo y Gastón, ¡ 

para comprobar la cerUza que puedan tener las ' 
denuncias formuladas sobre extralimitaoionea co
metidas por el coutruti'ta de anuncios en la exac
ción del arbitrio, y en su vista proponer la solución 
procedente.

Quedar enterado de un oficio del Sr. Gobernador i 
desestimando la a'zada de D. Francisco García, re- ■ 
ierente al abono de los derechos por las carnes de 

cerdos que el gremio de salchicheros destine á a 
exportación.

Nombrar una Comisión que cumplimente al nue
vo Gobernador civil de la provincia D. Antonio 
Llamas.

Quedar enterado de un oficio del Sr. Cerráis, 
participando que terminada la licencia que dietre- 
tab.-. volvía á hacerse cargo de la Alcaldía.

Aprobar el extracto de los acuerdos temados en 
las sesiones del mes de Julio.

Quedar enterado de la Real orden autorizande 
la expropiación de las casas números 22 y 24 deU 
calle de la Zuda.

Regalar una cinta al «Orfeón Zaragozano» y no 
nombrar la Comisión que ruega se designe parí 
acompañarle en su excursión artística á Málaga.

Conceder un mes de licencia al escribiente don 
Pascual Pérez.

Aprobar el dictamen de la Comisión especial 
nombrada para estudiar la transformación del im
puesto de consumos, indicando que d-sistía del 
procedimiento de recaudar mediante oonoiertw 
gremiales.

Aprobar lo propuesto por jas Secciones de Hi
giene y Obras, para cumplimentar loa acuerdos di 
la Junta de Sanidad, respecto á las obras del il1 
can tari Hado,

Nombrar Practicantes de la Beneficencia njn111, 
cipal en los barrios rurales á D. Marcos PneJ0! 
D. Emiliano Caro, D. Cecilio Beih¿r, D. Ba®011 
Val, D. Félix Vi «ellas, D. Lucas Latorre, i). igb®' 
ció García, D. Francisco Moreno y D. Mano61 
Aguado. .

Aprobar las medidas indicadas por la Sección 
Higiene, respecto á las aguas de 1& acequia 
R^ba!. .

Desestimar la instancia del Conserje noniu^ 
para la segunda casa de Socorro, pidiendo se leC 
ceda habitación.

Facultar á la Sección de Beneficencia P61^8^,. 
ciar concurso, para la previsión de la plaza 
oretario-Ccntador de la casa de Socorro, sefia|4L 
previamente sueldo y condiciones. ,

Anunciar concurso para ¡a adquisicioa de 
docenas de escobas con destino al servicio de 
pieza púb ica. _ ,rD0.

Aprobar lo propuesto por la Sección ^6^me6t,fO 
ción respecto á la ej -cución de obras en el - 
Principal, g¡,

Faouiiai á la misma Sección para oir 
cienes de las Compañías de Seguros y ^’Ldei 
las bases á que ha de ajustarse el de acuidei* 
trabajo de ios obreros municipales. ¡u0|

Desestimar la reclamación de algunos v^pf. 
del barrio del Castillo pidiendo desaparezca ‘ 
pósito judicial de cadáveres de la Facultad 
dioina,

Aprobar lo propuesto por la Sección de 
da para el cubro de los arbitrios que Dg 
presupuesto y no ge han hecho efectivos.

Denegar la autorización solicitada por ^1» 
ro Ca'vé pura establecer un depósito de 8» 
Avenida de Hernán Cortés. . ¡.trí'

Nombrar encargado de las cuentas a. 
tivas de fabricas y depósitos á D. Emin ’
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Conc'.'dfir depósitos de cosGeheros á D. Timoteo 
Andrés y D. Pabio'Havarro.

Apr< bar el pliego de condiciones gne ha d® re
gir en b; subasta del servicio de impresiones.

Gonce ier un mes de iioéncia pfr enfermo, al ds- 
cribiente de Secretaría D. Eloy Wayssieree.

Forma lados vatios ruegos, se adordó prorrogar 
por quince días la licencia oo-noedída el Teniente 
Aloaidé D. Vicente Galve y se anunciaron dos mo- 

oou ¡0 qU9 ge levantó la sesión.
i6B

udo 
sil

DO
lira
tga. 
don

oiai 
im- 
del 

rtoi

Hi- 
¡ de 
il-

mi- 
eyo, 
jÓD 
pa
inel

3 de 
del

■ado
500'

tUD' 
Se
ndo

300 
jm-

■no- 
atro

osi-

uO* 
pe- 
Me'

¡íD'
iO0

■uS'
11»

Sesión del día 16.
Fue aprobada el acta de la correspondiente al 

ílfeS, y á continuación se acordó:
Solicitar del Ministerio de Instrucción pública 

la inclusión en presupuesto de ios gastos de per- 
tonal y material de las Escuelas creadas en los ba
rrios del Castillo y Montemolín.

Elevar una exposición á la Superioridad, reoia- 
mando contra la admisión temporal de los trigos 
iolicitada por industriales catalanes.
, Dej\r sobre la mesa una instancia de D. Jenaro 

Ca;ve, solicitando la revocación del acuerdo por el 
qne le fué denegado un depósito de sal.

Resciudir el contrato referente al cobro del ar- 
bbio sobre anuncios, facultando-al Alcalde para 
cjeeatar el acuerdo determinando lo procedente 

üuión de la Cámara de Comercio y del coucesio- 
B1no y declarar en suspenso el contrato de refe- 
renoia.

Devolver á los Sre*. Giménez y Compañía las 
^nías oontituídas como contratistas de suminis-

hechos á la Casa Amparo.
Conceder licencia para edificar en el solar nú- 
tro 11 de la calle del Refugio á D. Miguel Eche- 
‘Ia6 y D, Tomás Pelayo, expropiándoles 10‘94 
pos cuadrados de terreno.

ec ¡.L¡3'a'hr el agua por cuenta del Ayuntamiento 
oaHr(-e* Depósito da caballos se*

r*io inetOHcia de los propietarios del ba- 
6 Veneoia, sobre urbanización del mismo,

i*r el Pliego de condiciones para la enaje- 
el M i R01 con"Ur8o del pelo de cerda existente en

Ara^r0,
del ^^rios efectos con destino al botiquín 
‘¡j^^dero.

dien^^1" *a iU9t8moia de D. Tomás Tourmet pi- 
tr^dg j8' amplíe la concesión otorgada para la eu-

^prob°r ?n^,?#t^!e8 Ia fabrica de regaliz.
HeoieucjRr 08 *uíorm6s emitidos por la Sección de 

oou H* r1^BPeoto a siete reclamaciones formula- 
titogd Y*1 ldS cuotas da encabezamiento, por ve

ExPre extrairadio-
C61" I&.guardia municipal el agrado con 

'*e8tadQLr^Orac^n ha visto el servicio especir-l 
da^°r al§Uuos guardias, é indicar á la Oo- 

6 1907^re6a*"me *’os’ *a Cf’Bveuiencia de que en 
!et7ioio do 8e alguna cantidad para el

D j4r'^^^fidenuiks.
r6 Ir ni“sa pl dictamen propoi ipudo el 

Ju h ./ p '0 de (’áHgrwfo honorario á favor de

Hcer, PropUestu por la Sección de Agricnl- 
^^dog '1"6 he la organización del concurso de

Autorizar á la miyma Sección para aprovechar 
aguas sobrantes para el riego de los terrenos del 
camino del Cementerio y cabezo de Buena Vista, 
en que han de hacerse plantaciones, con lo que se 
levantó la sesión.

Sesión del día 32.
Se aprobó el acta de la anterior, acordándose 

seguidamente:
Quedar enterado el Municipio de un telegrama 

del de Málaga, agradeciendo el Mensaje de que 
fué portador el <Oifeón Zaragozano», y de un oficio 
del Sr. Gobernador trasladando la Real orden por 
la que se autoriza á la Sociedad de Tranvías para 
establecer el servicio de mercancías.

Facilitar los efectos que para adorno de calles 
solicita el Alcalde de Cariñena.

Nombrar calígrafo honorario de la Corporación 
á D. Juan Bautista Pnig.

Resolver acerca de la instancia de D. Jenaro 
Calvé, referente al establecimiento de un depósito 
de sal; l.° Pasar la instancia con urgencia á infor
me de la Sección de Hacienda; 2.° Indicar al Jefe 
de consumos el deseo del Ayuntamiento de que se 
alce del fallo de la Junta administrativa, declaran
do improcedente el comiso hecho á aquel indus
trial; y 3.° E'evar una exposición al Ministerio de 
Hacienda, para que so reforme á ser posible Ja 
Instrucción de consumos en el sentido de que los 
Ayuntamientos fallen los comisos, y haciéndose 
indicaciones acerca de loe perjuicios que pueden 
seguirse á los intereses municipales con las resolu
ciones de la Junta administrativa.

Aprobar e! presupuesto extraordinario para cu
brir el déficit resultante de la liquidación y rela
ción de acreedores y deudores de 1905.

Nombrar porteros de Escuelas municipales á Ma
nuel Melguizo y Santos Cardona, reservando & 
Gregorio Cabañas para la primera plaza que haya 
de cubrirse.

Desestimar la instancia de D. Santiago Gómez 
ürtasuu, sobre la forma de hacer efectivo el dere
cho á su favor reservado por el autor del proyecto 
del alcantarillado «Ebrc».

Aprobar la relación do trabajos hechos para par
ticulares durante el mes último, por obreros mu- 
nioip&les.

Adquirir papel de multas por valor de 3.500 pe
setas.

Denegar la instancia de D. Pedro Blese, pidien
do se amplíe la concesión que le fué otorgada para 
entrar combustible con destino á su fábrica de ga
lletas.

Formuláronse varios ruegos y se levantó ¡a 
sesión.

Sesión del día 29.
Aprobada el acta de la correspondiente al día 

22, el Presidente dió cuenta del fallecimiento del 
Teniente Alcalde Sr. Moiíus, do cuyos merecimien
to^ hizo cumplido elogio y leídas que fueron las 
manifestaciones de pésame enviadas por varios se
ñores Conci jales, el Sr. Lubardu dedicó sentido re
cuerdo á la memoria dei malogrado compañero, 
levantándose la sesión en señal de duelo.

-íyñfMT-—
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SKCO1ON SEXTA
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en esta villa para el próximo año de 190 í, - 
este Ayuntamiento y Junta municipal han acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies por el período de uno á tres años; y 
caso de no dar resultado las primera y segunda su
basta, se verifique el arriendo con venta á la exclu
siva de los grupos de líquidos y carnes, por tér
mino de un año y bajo los pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la Secretaria de 
e^te Ayuntamiento. .

Las subastas tendrán lugar en la Gasa Consis
torial los día-i siguit-ntes:

Para el arriendo á venta libre. , 
La primera, el día 9 de Octubre á las diez. 
La segunda, el día 20 de ídem á las diez.

Para el arriendo con venta á la exclusiva.
La primera, el día 30 de Octubre á las diez. , 
La segunda, el día 10 de Noviembre á las diez.
La tercera, el día 20 de ídem á las diez.
Lo que se hace público por medio del presente 

para conocimiento de los interesados.
Enoinacorva 29 de Septiembre de 1906. El Al

calde, José Cabeza.
Por término de quince días queda expuesta al 

público la matrícula industrial formada para el 
próximo año de 1907, durante cuyo plazo podrán 
reclamar los que se crean perjudicados.

Cervera de la Ceñada 4 de Octubre de 1906.
El Alcalde, Antonio Yagüe.

La matricula industrial formada para el próximo 
año de 1907, se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal por término de quince días, al obje
ta de que sea examinada por el que lo orea conve
niente.

Longares 3 de Octubre de 1906. —Ei alcalde, 
Manuel Cortés.

Formada para 1907 la matrícula industrial de 
este pueblo, se expone ai público, por diez días, en 
la Secretaría de la Corporación, á los efectos regla
mentarios.

Alborge 4 de Octubre de 1906. —El Alcalde, 
Mariano Aída.—D. S. O., El Secretario, Gregorio 
Garza. ______________

Por fallecimiento del que la desempeñaba se 
halla vacante desde el día de hoy la plaza de Ve
terinario, inspector de carnes de esta localidad: su 
dotación consiste en 90 pesetas anuales por la^ins- 
peooión y lo que produzcan las igualas de 126 ca
ballerías mayores y 284 menores más el herraje.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el día 13 del actual, pasado este tiempo se preveeiá, 
debiendo de hacer presente á los aspirantes que el 
plazo se pone tan corto por la urgencia que hay 
en proveer dicha vacante.

Nouaspe 3 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Matías Latogeta.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
diales voluntarios para cubrir el cupo de oonsn-

mos; cereales, sal y alcoholes, correspondientes i 
esta villa en e próximo año de 1907, se h8.oe iú - 
biico por el presente, que en virtud del acuerdo 
tomado con f cha 14 de Septiembre último por ó 
Junta municipal de mi presidencia, con arreglos 
pliego de condiciones que desde hoy podrá ser 
examinado en la Secretaría ce! Ayuntamiento, se 
celebrará en la Sala Consistorial por el sistema de 
pujas á la llana, el día 14 del actual, desda la hora 
de las once á las doce, por el tipo en alza de 10.610 
pesetas con 6 céntimos, subasta pública para e¡ 
arriendo á venta libre de los derechos de todaslu 
especies sujetas al impuesto, siendo requisito in
dispensable para tomar parte, consignar como ga
rantía un 5 por 100 del tipo señalado y el rema
tante prestar la fianza de la cuarta parte del precio 
anual de la adjudicación, cuyo pago se venhcau 
en moneda de plata y cuya subasta sera elevada! 
escritura pública; y no dando resultado esta pri
mera subasta, con la rebaja de la cuarta par - e‘ 
tipo y solamente por un año, con las deuiM con 
dioiones, se celebrará la segunda y última el a 
21, desde la hora de las once á las doce.

Arauda de Monoayo 2 de Ojtubre de 19Ub.-fi 
Alcalde, Pascual Vinutsa.

Intentados sin resultado favorable los 
gremiales y el arriendo á venta libre de los 
ohos del impuesto de consumos en esta loca i■ । 
para el año próximo de 1907, y con el fia 6 “ 
plir lo acordado, se arrendarán los referidos 
chos en cuanto á los ramos de carnes y i Q 
con la exclusiva, conforme al Reglamento, 
brandóse en esta Gasa Consistorial la Priaie^8j, ¡j 
basta, el día 12 del actual mes, de diez á doo^ 
mañana, y si en ella no se obtiene resalta o 
rabie, se celebrará la segunda el día 22 del ■ 
á igna es horas y la tercera, en su caso, el 
Noviemb e próximo, también á la mi^ma no' •

El ip - de subí-sta, será de B.GSS'óO p^e 
derech ■ y recargos en la primera y según a et 
ta, y de 2.459 pesetas en la tercera, con-1 ■ ¡0| 
su caso en el expediente, las condiciones 
de venta y hallándose de manifiesto en la . 
ría de este Ayuntamiento, ha^ta la . -¡je.

R molinos 1,° de Octuble de 1906.— h
Isidro Eje a.

Intentados sin efecto los encabezamU'U^ 
míales para cubrir el cupo de consumos y s ‘ 
gos en el próximo año de 1907, el Ayuu 
y Junta de asociados han acordado pr0 ¿ ejDc? 
arriendo á venta libre, por espacio de uno 
años, á cuyo efecto se celebrará la primer 
el día 13 del corriente mes y hora de la j0|te^ 
la Sala Consistorial; si ésta no diese resu egy‘ 
drá lugar la segunda el día 23 del ml9m t0 ge®6' 
la misma hora; y si tampoco tuviese efe 
lebrará el arriendo á la exclusiva por f 
yas subastas tendrán lugar los días o 
veintidós de Noviembre p óximo y á gdioi0^ 
ra; todo ello con arreglo ai pliego de 
que se hall* de manifiesto en la Hec

Jd»'Ayuntamiento. v] Alo»-
Aiuzón 3 de Octubre de 1906.—*

Adolfo de Mena.
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tMBRtrículaindastrial de este p^bio para el 
.=, 1907 se hada expaesU al público, por termi- 
ai., de diez días, en 1 •. Secreta- ía este Ayunta- 
siento, para qne dorante ellos pueda - xap-iuarae 
yprodaoirlas reolamaoi nes que tsüm n oouve- 
nieulte.

Uuiués Pintano 2 de Octubre de 1906.—El A - 
ct ae, Niooiás Sola. _______

Por acuerdo de la Superioridad ni dejar sin efeo- 
uel recurso de aizadu de D. Pascual Cardona y el 
unerdo del Ayuntamiento nombrando pera la ti- 
au de Farmacia á D. Manuel Torner, el Ayun- 
lamieuio y Junta municipal, en sesión del día de 
lyer acordó: Que se anuncie la vacante de dicha 
..miar para empezar á ejercer su cargo desdo pi i- 
Lero de Enero dei año próximo dn 1907. La dota- 
c;óu será de 750 pesetas anuales, pagadas por tri- 
-estres vencidos del presupuesto municipal, por la 
niitenoia y medicamentos conforme ai petitorio 
rigente para 300 familias pobres, que son las que 
^responden á esta localidad; Además tendrá las 
•ligaciones que previene á estos funcionarios la 
itstrüooión vigente de Sanidad.

Loi aspirantes que reúnan los requisitos autéu- 
l^8 0 indispensables y pretendan dicha plaza, di- 
pgirán sus instancias debidamente documentadas, 
1Mta el día quince de Noviembre próximo; pasado 
b ‘_Qo  plhzo no se admitirá ninguna.

Laste 3 de Octubre de 1906.—El A'calde, Mi- 
8a*1 Latorre.

Andrés Crespo Abad, Secretario del Ayunta- 
Siento de Borda iba;
^rtifiou: Que en el presupuesto municipal ordi- 

de este paebm para el año 1907, aprobado 
OuJ "UU^& ^Qbiuipal, se ha la consignado en el 

cantidad de 4.266 pesetas 71 cóuti- 
ei,t ^^Jesultan de déficit á cubrir con arbitrios 
:.s,íu^iuarios, los cuales habrán de recaer sobre 
^_^*“ulo8 que expresa la adjunta tarifa:

*nieQ10l Unidad Precio
— medio.

—_ _ _Kga. Pesetas.

&.........

Uít,.,,,
1 0‘04

1 0'04

4.266‘71

Arbitrio.
Consumo 
que se cal 

cu la al 
año.

PRODUCTO 

anual.

Pesetas. Kilogs. Pesetas.

0‘01 216.615 2.166-15

0*01 210.056 2.100*56

■^P^vin • PQ^.lcución en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
^‘'^de exP^° Ia presente visada por el señor 
" 7ecÍ6ntU tíor^u^a á cuatro de Octubre de mil 

l  8eÍ!’"~Andrés Crespo.—V.° B.°—El
1 Uan Velázquez.

r.ítUEutar¡ entad°8 previamente les requisitos re- 
f‘* ^6 pre°-’ el ^-Juntamiento y Junta munici-
y *^e de r1^0’ ^eni-n acordado el arriendo á ven

en° i *as e8Pe°ie8 PalH mi1 rir el cupo de
6 Próximo dd 1907, y que la pri-
88 Oe^tibr-i á las diez del día 14 del 

24td° la ® '8uuda, si a ella hubiere lu-
del mismo mes. Si tampoco ésta die

re rebultado, se procederá al arriendo con la exclu
siva de los grup >b de carnes y líquidos, cuyas su- 
b-i^tas se verificarán los días 1, 9 y 17 del próximo 
N iVÍ-mbre; todas eu iguales horas y con arreglo á 
lo-i pliegos de condiciones que estarán de nlanifies» 
to eu la Secretaría municipal.

Villarroya de la Sierra 4 de Octubre de 1906.— 
El Alcalde, Manuel Narvión.

Confeccionadas las cuentas municipales de este 
pueblo, correspondientes ai ejercicio de 1905, que
dan expuestas al público, eu la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince día«, con el 
objeto de qu^ los vecinos puedan examinarlas y 
presentar las reclamaciones que procedan.

Vi ladoz 4 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Francisco Oaudioso.—P. O., Antonio García, Se
cretario.

Rectificado el reparto de consumos del año ac
tual, por orden superior, desde esta fecha y por 
término de ocho días se hallará de manifiesto de 
sol á sol en el punto reglamentario, con el fin de 
que puedan enterarse los vecinos y entablar lae 
reclamaciones que estimen procedentes.

Ftibara 5 de Octubre da 1906.—El Alcalde, José 
Forner.

D. Antonio García López, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Villadoz;
Certifico: Que aprobada por el Ayuntamiento y 

Junta de asociados la tarifa de arbitrios extraordi
narios sobre los artículos de comer y arder que se 
expresan á continuación, para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal ordinario para 
el año 1907, se hace presente que el oportuno ex
pediente se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación, por término de di^z días, du
rante los cuales podrán los vecinos presentar las 
reclamaciones que estimen convenientes:

Artículos.
Unida

des.

Kilog*.

Precio 
medio.

PU. Ote.

Arbitrio

Pt*. CU.

Consumo 
calculado.

Kilogramo»

PRODUCTO 
anual

PU. CU.

Paja...............100 3 0*30 2.666 799*80

Leña..............100 2 0*20 2.902 580*43

To t a l ......... 1.380*23

Y pura su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, conforme á lo qne previene la Real or
den da 3 de Agosto de 1878, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Alcalde en Villadoz, á 
cuatro de Octubre de mil novecientos sei<.—E; Se
cretario, Antonio García.— V.° B.°—El Alcalde, 
Francisco Gaudioso.______ ____
D. Manuel García, Secretario del Ayuntamiento 

de Mara;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta muni

cipal de asociados, eu sesión del día 24 del actual 
y con el fin de enjugar el déficit de su presupues
to formado para 1907, acordaron solicitar del Go
bierno de Su Majestad autorización para imponer
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arbitrio-* extraordinarios ^ob é'espHoies no tarife-das 
v comprendidas eu la sigm ota tarifa:

Bípedes. Cnidad

Consumo 
calen ado 

en 
unidades.

Kilogramos

PRR'HO 
medio 
de la 

unidad.

Peseta*.

Gra
vamen.

Pesetas

Producto 
anual.

Peseta»

100 kgs 2. ono 3 0*75 1.500
Leña............ Idem. 2.964 2 0*50 1.482
Pollos y ga

llinas.. .. Lapieza 1.000 1 0*10 100
Liebres y co

nejos. ...
Perdices.. .

Idem.
Idem.

350
300

■ 1
1

0*10 
0 10

35
30

Leche........ El litro 8.800 0*40 0*10 88
Huevos.... El 100 5.000 5 0*40 200

To t a l 3 435

Déücit catorce oénLimos.
En cumplimiento á lo dispuesto en la Bja¡ orden 

de 3 de Agosto de 1878, se hace saber al público á 
los t-feotos procedentes,

Y para su inserción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido la presente, qu. con el visto 
bueno del 8r. Alcalde, firmo en Mara, K treinta de 
Septiembre de mil novecientos seis.— Manuel Gar- 
cía.—V.0 B.°—El Alcalde, José Ibarra.__

S áuti0^ SEPTIMA
[JAMOOS DE PMIMEBA INSTANCIA

Zarsgfiza-—Piíar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de iustruouióu del distrito del Pilar 
de Zar^gnza, en cumplimiento á carta-orden de la 
Audiencia provincial de esta capital, ha dictado 
providencia con esta fecha, acordando se cite á los 
procesados Lorenzo Marcéu Berdúu, que dijo tener 
su domicilio en ¡a calle del Portidu, número vein
tinueve, entresuelo, y á Francisco García Qunez, 
que se dice habitaba en la posada del Medio y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días comparezcan r,nte «ste Juzgado, sito 
calle de la Democracia, número sesenta y cuatro, 
al objeto de practicar una diligencia de requerí 
miento ordenada por dicha Superioridad; bajo 
apercitimieuto que de no comparecer les para)a 
el ptrjuioió á qu* hubiere lugar en derecho.

Za:hg' ZA cuatro de Octubre de mil novecientos 
KeiSa—El Escnbano, P. H., Fausto Arnal.

Fabi®. ,
D. Geivasio Cruces y Gamiz, Juez de primera ms 

Lancia é iuatiuccióu del distrito de San Pablo de 
esta capital: ,
Por la presente, y como comprendido en el nu

mero primero del art. ochocientos treinta y cinco 
de la ley de Enjuiciamituto criminal, se busca y 
llama á Benigno José Moran Castro, de diecinueve 
años do eoad, hijo de Antonia, soltero, escribiente, 
natural de Bu moga y cuyo paradero se ignora, para 
que en ti término da diez días, contados desde el 
siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comperezca en mi 8»>a au- 
dienciu, sita eu ia calle de «a Democracia, núme- 
yo sesenta y dos, con el objeto de practicar una di-

ligenoia en causa que se sigue por estafa por vis- 
jar en el tren sin billete, apercibido que deuo ve
rificarlo, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ru-go y encargo á todas lu 
Autoridades y ordeno á ios agentes de la polioii 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las oír- 
ceh-a públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza tres de Octubre de mil noveoient i 
seis.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Jote Gq .- 
tarto.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo, en providencia dictada en un expediente 
de apremio para cobro de costas de una cansa so
bre defraudación de propiedad literaria, que sei*- 
guió contra Cruz María Ibero Sot-ras, ha acor »• 
do hacer saber á D. Mariano Sánchez, Registrador 
de la propiedad que fué del distrito de rlasenou, 
y á D. Luis Callizo, Juez municipal que loe os 
Egea de los Caballeros, y cuyos paradeios seign • 
ran, que en el término de diez días, desdn laP 
caciun de esta cédula eu la Gaceta de MadTt .c1- 
parezcan ante este Juzgado ó designen p« 
que les represente, á fin de entregarles, al P J 
una peseta ochenta céntimos y al segundo, o। • 
Sr. Callizo, veintiocho céntimos que les cor p 
den por sus derechos, según el prorrateo q

Y cumpliendo con lo mandado, expido 
te cédula en Zaragoza, á primero de Octa r 
novecientos seis.—El Escribano, Jóse Gra

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
Pablo de esta ciudad, por providencia de 
cha, dictada en cumplimiento de lo mana 
Sala segunda de esta I ma. Audiencia, en 
sobre hurto frustrado, ha acordado seci p 
de la presente cédula,que se insertara en ^t01i 
Of ic ia l  de esta provincia, Por 
paradero y domicilio, á la procesada lu ^JorD1' 
dusán Abadía, de veinticuatro años, ^bit^ 
lera, natural de Fuentes de Ebro, qa® ¿¿¡no 
Cerezo, nueve, para que dentro ie ,jenCja 34 
quinto día comparezca ante la Sala-a )a 
este Juzgado, sita en el piso 
número «ementa y dos de la calle de la 
pura la práctica de cierta diligencia aoo 
Sopeiioridud. , -i nov60*80^

Zaragoza primero de Octubre de m1
Keis-—E Actuario, Manuel Pulomat®9, 

— , de in8trC'c
Confi-rme lo acordado por el Sr. ^a6Znapil8l' ? 

ción del distrito de San Pablo de esta 
providencia de hoy, se cita á
Vitorea, que sirvió en la calle de 
número diez; á Dolores Campos y / jiede 
gozano López, que habitaron en e| dí6f aIfií
tillo, número ciento siete, á fin difZ 4;?í -
dó-= del actual mes de Octubre, a 
mañana, comparezcan todas ellas aii" -r 
uia provincial de esta ciudad, Par^ üstf^ ¿afl? 
en juicio oral de la cansa sobre r0 , xgta 
tra dicha Josefa; apercibiéndose Ó 6
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presentarse podrá decretarse sa prisión provisional, 
y ¿las dos restantes, si no lo verifican, pararles el 
perjaioio á que haya logar en derecho; debiendo, 
en el momento en qoe llegue á su noticia esta ci- 
•.ición, comparecer eu t-1 referido Juzgado de San 
Pib o, á expresar su domicilio.

Zaragoza tres de Octubre de mil novecientos 
leis.—El Escribano, Manuel Serrano.

Calataynd.
D. Roqne Romeo Peyrona, E-ioribano del Juzgado 

de primera instancia de Gaiatayud y su partido; 
Doy fe: Que en los autos á que luego se hará 

l íd o íÓd , se promovió con fecha de ayer la senten- 
fuya cabeza y pie son como sigue:

«Sentencia:—Eu la ciudad de Calatayad y día 
^Rlro de Septiembre de mil novecientos seis. El 
5r' D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de primera 
-itancia de la misma y su partido, habiendo visto 

juicio declarativo de menor cuantía, sobre re- 
'-maeión de pensiones de cierto treudo y declara- 

de comiso y consolidación de ios dominios 
py* y directo, instado por D. Jesús Marco Montón, 

0°™6roio y vecino de esta ciudad, representado 
el Procurador D. Luis Clemente López y diri-

5 ^,Por e* Abogado D. Ramón Ortega Micheto, 
‘•ra la herencia yacente de D.a Andrea Caiavia 
•ui juicio seguido en estrados por rebeldía de 

■liEi»ma>.
'{a^^:~-Qa6 debía declarar y declara:
,Que justificado por D. Jesús Marco Montón 

iaerj h *10 d?reot0 ®obre la casa de la calle del Ba- 
: ,e ’en la demanda, nuyo dominio útil

H ^ucl,re& Caiavia Adán, viene ésta, hoy 
^b&b- ,tíro8,° *os Qae 86 orean con derecho, oa-o 

¿y q 08» *■ Pagar la pensión anual del treudo’.
rj6 eXoedi^ndo de dos el número de pen- 

^tifid^cia^cnte y no satisfe- 
’-ndf'0-°e^eut,e 00mi60 del dominio útil ó 

; ei°u con el directo, constituyéndose ei
3- Q’0r demanda, te.

a D]a^or abundamiento y por no resal- 
eexte^186811 Par*8Utes de dicha señora den- 

'■'18-Í!oienf ^r^0’68 lega* disposición (artículo 
i& Suca 08 o}noaentft y tres del Código civil), 

■ ^ne 86 h&nUd -a a^Ue®° directo en ti estado 
? í^rma y 6’ 6\n° dispuso de ella el enfiteute en 
•?Xli^u’hHp?8ÍüÍóa apbcable también cuando 
•‘'^ndFü^6 , 08 testamenfaiios, desorudien 

b.4 0 cónyuge supé. «tite, como sucede 
•utí8de iOa re&’ no consta haya drjado pa- 

d0! ColfctBrni n° , r6dos, “i 86 sabe que tenga 
> Y qu6 n^odeí sexto grado.
:L? ^toibir ’J68^8 Marco Montón tiene dere- 

'.i& OlUertA de las dos pensiones que 
n e-*a Andrea Caiavia se ade.u- 

'•t l ?1 oonee 6 a8-t‘*^Ue Asilarse en descubier- 
"i’.' p0°euctK condena á la herencia de 
LL^úoueg ^y^.Adán al pago de las indi- 
'^¡¿nrhZóu de quince pesetas cada 

r“Z0u de¡ comiso, la oonsuli 
=1 »ot„r 'i10 Ulil de "9”' 1 » ™ta oou el di- 

61 «i e2aQ“luleule 6 que vuelva la finca 
^ícw^tiénd11 ° en ^ae 66 baila, al dueño di- 

8116 de ooa't'86 eU dae$° del pleno sin expre- 
a8- Así por esta su sentencia, de

finitivamente juzgando, que por la rebeldía de la 
demandada le será notificada en la forma preveni
da en el artículo setecientos sesenta y nueve da la 
ley Procesal, <o pronuncia, manda y fL ma.—Julio 
Lassala é Izquierdo.—Rubricado.

La finca de que se trata es: una casa, sita eu el 
casco de Gaiatayud, calle dei Bañuelo, señalada 
oou el núm ro nueve duplicado; ¡indaute por de
recha con otra de herederos de D. Miguel Galavia, 
por izquierda oou casa de la Parra y por espalda 
con ca-a de mo-én Celedonio Pola.

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, libro el presente, que con la remi
sión necesaria y V.° B.° del 8r. Juez, firmo en Ca- 
latayud, á cinco de Septiembre de mil novecientos 
seis.—Ruque Romeo.—V.° B.°-Ei Juez de primera 
instancia, Lassala.

Egea de los Caballeros. 
Cédulas de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
providencia de este día, dictada al cumplimentar 
una carta orden de la Exorna. Audiencia de Zara
goza, tiene acoidada la publicación de esta cédula, 
qu- se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, de la de Logroño y Gaceta de Madrid, por 
la que se cita á Angel Salas Salas, F-ancisco Lon- 
gés, Felipe B rriobcña Guísasela y Eulogio Barrio- 
beña, por ignorarse sus domicilios, á fin de que en 
los oías dieciuueve y siguientes de Noviembre pró
ximo y hora de las diez, comparezcan en concepto 
de testigos en el juicio oral seña:ado eu causa so
bre estafas y falsificaciones contra Bienvenido Los- 
ia'é Bayarte y Si v-rio Ochoa Ahiama, que ha de 
celebrarse ante dicha Audiet cia provincial; bajo 
la multa y apercibimiento que determinan les ar
tículos cuatrocientos diez y cuatrocienti ■< v inte 
de la ley de Enjuiciámi-iuto cnminal. Y para su 
inserción eu diuh s periódicos, firmo la presente en 
Egea de Ips Gab« 1 ro-, á v«-iuíiinaevti de Septiem
bre de mil novecientos seis.—Ei Escribano, Gas
par Santiuste.

La Al muñía.
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de 

esta villa de La Almuuia;
Por la presente r quisitoria se cita, llama y em- 

p aza á Francisco González Julián, de diecinueve 
años de edad, soltero, impresor, hijo de Ur-ula y 
de padre desconocido, domiciliado en la cal e de la 
Cadena, número di-ciochu, y á Jo'é García Cortés, 
de dieciocho años de ednd, soltero, cerrajero, hijo de 
Cirilo y de M*>ía, domiciliado en la calle de Casta 
Alvarez,número treinta, ambos naturales y vecinos 
de Zaragoza, para que en el término de nu- ve días, 
á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado, á prestar declara
ción indagatorin; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les paral á el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encaigo a todas las 
Autoridades y Agentes de la policía judicial pro
cedan á la prisión y conducción ante este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, de los nomb¡ados 
pi ocesados.

Dado eu la A’munia á dos de Octubre de mil 
novtcientos >ei-.—Ramón P. Cecilia.— El Actua
rio, Florencio Moya.
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Sos.
D. Diego Roca de Togores, Juez de primera ins- 

taucia de este partid'q .
Hago 8aba,:Q.men el expediente de apremio 

nne pende en este Juagado para hacer efectivas las 
?espon»abilidades impuestas por el Sr.■ In8®u‘el0 
Jefe de montes do la provincia a Jorge Pueyo Ara, 
aüéS vecino de Luesia, por corta de pinos en ei 
monte de Fayanás, se saca a la venta en publica 
subasta, la finca embargada á las resulta ; de diohi. 
excediente, que á continuación se expresa:

Úna reañeja, sita en los términos de la villa de 
Lueda, partida de Guallar, de la cabida a^e un a 
nega, equivalente á siete áreas; Undante al Norte 
con tierras de Ramón García y al Este, Sur y OuS- 
te con rio Arba: Usada en quince Poetas

Cavo acto ¿e halla señalado para el día veinte 
y cuaUo de Octubre próximo, a las diez de sn ma. 
na, en la Sala-Audiencia de este Juzgado, advn

U Lo°8Qae no se admitirán posturas que no cubran 
lR9 dos terceras partes del aya.úo.

2.° Que podrán hacerse a calidad de oeie 
remate á un tercero. , .

3 0 Qué para tomar parte en la subasta ueb^ 
rái- los imitadores consignar previamente en .a 
mesa del Juzgado una cantidad igual por m menos 
? d?ez por ciento efectivo del valor de la finca que 
«,.VH d.P tipo para ia .nba.ta, Sin cuyo raqamto

n7U^en tilmo, de propiedad de la 

^Ku^e Sos á veinúooho de Sep
tiembre de mil nov oiantos seis.—Diego Roca de 
Tugores.—Ei Escribano, Antonio banz.

Vitoria. , ,
E-ouMeprv-^dictad^^^ 

^rti^'en elsumaño que L instruye bajo el nú-

1 '.’ f.-.H'a v tr s dtl año mil n >veoieut,os seis, 
w r°d deíito de sustraooióu de uabd erías del mon- 

pe, Uneoienle el -érmmc. mam- 
ciral de Farauda, se cita á Agustín Sánchez y Pe 
si:"-, i* "it ";

S E“~"

i Bm de dirlM ™ . “"T "I , '"‘¿,3

tiérrez. ____ _________
JUZGADOS MUNICIPALES

Longares. . .
D. Antonio Pardos Alca^, Juez manioipal sapien

te de la villa de LougmeS , , , q
Hago saber por este primero y u u io  j . ' d0

.0.1^010.^.1^11 tegaido .n ..le Ju.g.do

municipal á infancia de D. Bernabé Mastu 
Silla contra D. Ramón González, veomo de 
de los Caballeros, sobre redamación de pe^v 
recayó la sentencia cuyo encabrzamiento ypr 
dispositiva dicen así:

Sentencia.-^ la villa de Longares á v;. 
nueve de Setiembre de mil, novecientos 
Sr D Antonio Pardos Alcalá, Juez muniopi 
píente de la misma por ausencia del propieu 
habiendo examinado atentamente estos «u.- 
inicio verbal civil cutre partes: de la unRj - 
^mandante, D. Bernabé Mastral 
de edad, oa.ado, labrador y vecino de e» a . 
v de la otra, V como demandado, D. Kami - 
K veoiml de Egea de loe Caballero. 
olamaoióa de pesetas y por ante mi so bee

^FaUo; Qae decláralo rebelde D. Ba™» 
kz, debo condenarle y le condeno en. re . 
qu: pague á D. Bernabé Mastral Losilla 
oieutas cincuenta pesetas que lo roe 
fioa con el correspondiente aooumen ■ y¿
Us de c.te juicio cansadas y quo^ u 
pur e-ita mi seutenoia dehuitivamen s 
mandó y firma dicho Sr Jue» mun* ,y 
oeitífico.—Atltouio Purdps.-Do b. U., o
dón, Secretario. RnaiÓB Ü!’

Y m ausencia y rebeldía de V. » ge , 
lez, he acordado u) 8=^ 
que a seut-ncia anterior a d^^^tcy00h^ 
ma. prevenida en los artículos dosoien^^ 
des y doscientos ochenta y tres d 
juiciamiento civil. a 

Longares veintinueve de S ptiem 
veciautós seis.-Ei Jnuz mum np ,, Pg^re^ 
uin p^ d^.-P. S. M-, J^e Anadón,b

JUZGADOS MILITARE8

Zaragoza. jgut,i.-
D. Celedonio Martín Guerrero, 

instructor del regimiento de mt , 
número diecinueve, con am-g • t0 je^ 
en el artículo quinto del Real d ^e- 
de Diciembre de mil oohooiento _ 
siet e1 . - ¿e ■
Hago sab r: Que el día veintitrés o 

mo el soldado del regimiento de r 1(g j- 
H -rmoso de los Angeles ay uda ' ^0.;., 
D. José Val Martin y D. Fice! I 
de entre los escombros, en estad o
operario del taller de pirotecnia 
rio de esta capital Justo Roy 
secuemda del siniestro coamd- qO0 ,

Si algún testigo qje , 
algo en favor o en contra del d- 
tirle al ingreso en la Orden mvii A. 
drá hacerlo presentándose a 
tractor, por escrito ó de P»'^r ’ treio1* V 
á su clase, dentro del termino d - .^e- 
tados desde la í* en que se po 
en la Gaceta de Madrid. ^1 b‘

Zaragoza cuati O de Octubre y
¡ 861d— Celedonio Martín.
, IMPRENTA d e l  Ho S1
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